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Gobierno

Tecolotlán, Jalisco a 28 de octubre del2022

ASUNTO: Aprobación de decreto e lniciativas de reforma de Ley

OF|C lCI : PMI AEl562l 2022

ffi6w ffiffi

;lt
,'

vI ..
.4" I ".'--ì 

);

" (,', 1.
açY

MTRO. JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA
SEERETARIO GFNERAL DEL H. EONGRESO DEL ESTADO DE JALISEO
PRESENTE
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Sin más por el momento, me despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier duda y/o

aclaración al resoecto. ^
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El que suscribe, Lic. A¡turo Ëliud Saldaña Vázquez, Fresidente Munieipal, del Gobierno

Municipal de Teeolotlán, Jalisco, tengo el agrado de dirigirme a usted y mediante la presente le

extiendo un cordial saludo, a la vez aprovecho para hacer de su conocimiento, que el proyecto de

decreto con número 2ï843lLxllll22, así como el dictamen de decreto que reforma los articulos 21 y 74

de la Constitución Política del Estado de Jalisco y la iniciativa de Leyque r.eformaelarticulo 13 en su

fracción lV inciso a) de la Constitución Politica de nuestra Entidad fueron aprobados en Sesón

Ordinaria de Ayuntamiento No. 32 con fecha 28 de Octubre de 2022, el sentido de la aprobación fue; I
votos a favor, cero en contra, siendo por Unanimidad de los presentes en dicha Sesión.
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AYUNTAMIENTCI

-----El que suscribe Lie. Fabricio preciado Gómez, Servidor Público Encargado de la Secretaría General delAyuntamiento

de Tecolotlán, Jalisco, con fundamento en el articulo 61- y con las facultades que me confiere el Artículo 63 de la Ley de

Gobierno y la Administración pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el articulo 35 fracción Vlll del Reglamento

del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Tecolotlán, Jalisco por este cÖnducto:

Que en la sesión ordinaria de Ayuntamiento número 32 treinta y dos, cie fecha 28 veintiocho de octtlbre del

ano ?-022 dos mil veintidós, en el décimo segundo punto del orden del día, recayó el siguiente acuerd0

por unanimidad de votos de los ediles presentes, el Ayuntarniento aprueba: el proyecto cle DecreTo

Número 28g43/LXllllZZ del Congreso del Estado de Jalisco por la que se resuelve iniciativã t1e ley c1r-re

reforma el párrafo 1-1- del articulo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco

Sentido del voto de los ediles el siguiente:

Arturo Ëliud Saldaña Vázquez A favor

Karla Elizabeth Lépez Lépez Ausente

Marlna Fimienta Santos A favor

José Vigil Rivera A favor

Agustín PérezAnguiano A favor

Laura Noelia Flores Ruelas A favor

Ërik Adrián Leén De Haro A favor

Mayra Gabriela Martínez Valdéz Ausente

CImar Salvador Bustos LóPez A favor

Socorro Karina Preciado Ramírez Afavor

Juan Ërnesto Santana de Anda A favor

-'-Se expide la presen te, a los 28 veintiocho días del mes de octubre del2022 dos mil veintidós, para los fines

legales y administrativos a que haya lugar

L¡C.

Servidor Público Encargado de la
ICIPALTrc4oTTy'N ALISCO
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AYL'NTAMIENTO

-----El que suscribe Lic. Fabricio Preciado Gómez, Servidor Público Encargado de la Secretaría General del Ayuntamiento

de Tecolotlán, Jalisco, con fundamento en el articulo 61 y con las facultades que me confiere el Artículo 63 cle la Ley de

Gobierno y laAdministración Pública Municipal del Estado de Jalisco, asÍcomo el articulo 35 fracción Vlll del Reglarrentr.r

clel Gobierno y la Administración Pública Municipal de Tecolotlán, .Jalisco por este conducto:

-------cERTIFICO

Que en la sesión ordinaria de Ayuntamiento número 32 treinta y dos, de fecha 28 veintiocho de octubre ilel

ano 2022 dos mil ve¡ntidós, en el cuarto punto del orden del día, recayó el siguiente acuerclo:

For unanimidad de votos de los ediles presentes, el Ayuntamiento'aprueba: el proyecto de Decreto

Número 28827tLKllll¿Z del Congreso del Estado de Jalisco por la que se resuelve iniciativa de ley que

reforma los artículos ?Ly 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Sentido delvoto de los ediles:

Arturo Eliud Saldaña Vázquez A favor

Karla Elizabeth López López Ausente

Marina Pimienta Santos A favor

José Vigil Rivera A favor

AEustín Pérez Anguiano A favor

Laura Noelia Flores Ruelas A favor

Ërik Adrián León De Haro A favor

Mayra Gabriela Martínez Valdéz Ausente

Omar Salvador Bustos López Ausente

Socorro Karina Preciado Ramírez Afavor

.Ïuan Ërnesto Santana de Anda A favor

---Se expide la presente, a los 28 veintiocho días del mes de octubre del2022 dos mii veintidós, para los fines

legales y administrativos a que haya luga
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LIC. RËE

Servidor Fúblico Encargado de la 5 Genenirl Tecolotlán, Jalisco
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AYUNTAM¡ENTO

-----El que suscribe Lic. Fabricio Preciado Gómez, Servidor Público Encargado de la Secretaría General delAyuntamiento

de Tecolotlán, Jalisco, con fundamento en el articulo 61y con las facultades que.me confiere elArtículo 63 de la Ley de

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el articulo 35 fracción Vlll del Reglamento

del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Tecolotlán, Jalisco por este conducto:

Que en la sesión ordinaria de Ayuntamiento número 32 treinta y dos, de fecha 28 veintiocho de octubre dei

año 2022 dos mil veintidós, en el tercer punto del orden del día, recayó el siguiente acuerdo: ---------;------

Por unanimidad de votos de los ediles.presentes, el Ayuntamiento aprueba: el proyecto de Decreto

Número 28826/LXllll22 del Congreso del Estado de Jalisco por la que se resuelve iniciativa de ley que

reforma el artículo L3 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Sentido del voto de los ediles:

Arturo Eliud Saldaña Vázquez A favor

Karla Elizabeth López López Ausente

Marina Pimienta Santos A favor

José Vigil Rivera A favor

Agustín Pérez Anguiano A favor

Laura Noelia Flores Ruelas A favor

Erik Adrián León De Haro A favor

Mayra Gabriela Martínez Valdéz Ausente

Omar Salvador Bustos López Ausente

Socorro Karina Preciado Rarnírez Afavor

Juan Ërnesto Santana de Anda A favor

-"-Se expide la presente, a los 28 veintiocho días del mes de octubre del2022 dos mii veintidós, para los fines

legales y administrativos a que haya lugar

Ltc. cro GOMEZ

Servidor Público Encargado de retaría
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